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SECRETARÍA: Septiembre 2 de 2020. Paso a despacho este proceso para 

indicar que la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago de  

la obligación. No hay embargo de remanentes. 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

Secretario 

 

Proceso:  Ejecutivo  Singular 

Radicación:  17380 40 89 005 2018 00408 00 

Demandante:  LUIS GUILLERMO PARRA JARAMILLO 
Demandados: JESUS ALBERTO DIAZ RUBIO 
Interlocutorio: 728 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas,  Septiembre  dos (2) de dos mil veinte (2020). 

 

La parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso por pago de 

la obligación. 

 

La solicitud encaja en lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, ya que es el titular de la obligación quien expresa que la parte 

demandada canceló el monto total de la misma, por esta razón se accederá a la 

terminación del proceso. 

 

Como en el escrito de terminación del proceso, las partes expresan un acuerdo 

que consistió en lo siguiente: 

 

La parte demandante recibirá  SEISCIENTOS OCHENTA  MIL CUARENTA Y 

TRES PESOS, (680.043.00), que corresponde a cinco (5) títulos que se hallan 

en los depósitos judiciales de este Despacho especificados así: 

 

 

Deposito   5964 fecha 22-10-19 $  88.868.00 

Deposito   6221 fecha 29-10-19 $122.210.00 

Deposito   6953 fecha 28-11-19 $122.210.00 

Deposito   7892 fecha 30-12-19 $122.210.00 

Deposito   8486 fecha 30-01-20 $224.545-00 

Total:           $680.043.00 
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Al demandado  JESUS ALBERTO DIAZ RUBIO  se devolverán los siguientes 

depósitos: que suman QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

CATORCE PESOS ($537.514.00) 

 

Deposito   9694 fecha 30-03-20 $156.485.00 

Deposito   10300 fecha 07-05-20 $127.010.00 

Deposito   10634 Fecha 25-06-20 $127.010.00 

Deposito   11221 fecha 30-12-19 $127.010.00 

  Total: $537.514.00. 

 

Como después de presentarse  la solicitud de terminación ingresó depósito por 

valor  CIENTO VEINTISIETE MIL DIEZ PESOS ($127.010.00), de fecha 6 de 

agosto de  2020, se cancelará al demandado JESUS ALBERTO DIAZ RUBIO, 

a quien se le han efectuado los descuentos en este proceso. 

 

Adicionalmente se levantará la medida cautelar de embargo del salario del 

demandado JESUS  ALBERTO DIAZ RUBIO como empleado del Instituto de 

Bienestar Familiar con sede en esta localidad. Por Secretaria se expedirá el 

oficio correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 

17380 40 89 005 2018-00408 00 en el que aparece como demandante LUIS 

GUILLERMO PARRA JARAMILLO y demandados LUIS HERNAN  

GUILLERMO ROBLES  ALVIS  y JESUS ALBERTO DIAZ RUBIO por pago 

total de la obligación  

 

SEGUNDO: CANCELAR a la parte demandante, SEISCIENTOS OCHENTA  

MIL CUARENTA Y TRES PESOS, (680.043.00), que corresponde a cinco (5) 

títulos que se hallan en los depósitos judiciales de este Despacho atendiendo el 

acuerdo realizado para la terminación de este proceso. 
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TERCERO: DEVOLVER al demandado  JESUS ALBERTO DIAZ RUBIO la  

suma de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS MCTE de conformidad con lo dicho en la parte motiva. 

 

CUARTO LEVANTAR la medida cautelar decretada en este proceso que 

consistió en el embargo  del salario  del demandado JESUS ALBERTO DIAZ 

RUBIO como empleado del Instituto de Bienestar Familiar de La Dorada. Por 

Secretaría se librará el oficio pertinente. 

 

CUARTO: EXPEDIR  oficio con destino al proceso 2019 00487  que se tramita 

en este Juzgado, donde aparece como demandante JUAN CARLOS VALENCIA 

QUINTERO y demandado LUIS HERNAN GUILLERMO ROBLES CELIS, que 

no hay remanentes para dejar a disposición, toda vez que el demandado 

terminó contrato de prestación de servicios con el Hospital San Félix el 31 de 

octubre de 2019. Contrato que era objeto de embargo. 

 

QUINTO. ARCHIVAR de manera definitiva este proceso radicado bajo el 

número 2018 00408 00.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

:  
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 83 del 3 de septiembre de 
2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


